
ALIMENTOS PARA MAYORES. No.1100131100202019-0081000 

DTE: MARIA INES APONTE DE MARQUEZ 

DDO: JOSE PLINIO ANANÍAS MÁRQUEZ RINCÓN 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se toma nota que el demandado JOSÉ PLINIO ANANÍAS MÁRQUEZ 

RINCÓN dentro del término legal guardó silencio y no contestó la demanda. 

 

En consecuencia, en firme, ingresen las diligencias para resolver lo que en 

derecho corresponda (artículo 278 numeral 2º del C.G.P.).  

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
 

La providencia anterior se notifico por estado 

 

N°_101_                                     

 De hoy 20 NOVIEMBRE 2020 

 

La Secretaria:  
        

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

HB 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

c05a7c63fa6a93948b668ac82c6f4a3d2cdb5e0c303ba3d4de6a008b83107018 

Documento generado en 19/11/2020 08:50:05 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


